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^ CIRCULAR No. 007 

DIRECTORES Y SUBDIRECTORES ADMINISTRATIVOS 
DE LAS UNIDADES MÉDICAS, SUBDIRECTORES, 
J E F E S DE UNIDAD Y J E F E S DE DEPARTAMENTO 
PRESENTE 

05 DE JUNIO DE 2015 

Derivado del proceso electoral, que se llevará a cabo el próximo domingo 07 de 
junio del año en curso, me permito instruir que, con fundamento en los acuerdos 
números INE/CG66/2015 e INE/CG67/2015 y el oficio No. 217D10200/401/2015 
emitido por el Titular del Órgano de Control Interno, se concentre, sin excepción, 
dentro de las Instalaciones que ocupan las áreas de Gobierno de cada Unidad 
Médica; la totalidad del equipo de transporte, equipos de telecomunicaciones, 
equipos de cómputo, impresoras y faxes; excepto los recursos que estén 
destinados a servicios que, por su propia naturaleza se justifique plenamente su 
uso, los destinados para atender emergencias y aspectos de atención médica; lo 
anterior tendrá efecto a partir de las 17:00 horas del Viernes 05 de Junio y hasta el 
día Lunes 08 de Junio del año en curso a las 09:00 horas; haciendo de su 
conocimiento que el personal del Órgano de Control Interno, inspeccionara el 
cierre y apertura de las oficinas y que el incumplimiento con dicha disposición, 
será sujeto de responsabilidad administrativa y de la sanción correspondiente. 

Asimismo al momento de la Inspección de la Contraloría se deberá de tener copia 
del reporte del Sistema de Control Patrimonial por área de adscripción 
correspondiente al equipo de Transporte, equipo de cómputo y/o 
radiocomunicaciones a fin de realizar una verificación de los equipos que se 
quedan a resguardo. '-,i'i:^n t ^ 

Agradeciendo la atención al presente, aprovecho la ocasión para enviarle un 
cordial saludo. 

E N T A M E N 

MTRO. HILARIO VÍCTORfAYALA VAZQUEZ 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

c. c. p. DR. P. EDUARDO CHÁVEZ ENRÍQUEZ - Director General. 
DR. CESAR AUGUSTO CORDERO GALERA - Director de Servicios Médicos 
LA. SALVADOR GARCÍA RIVERO.- Contralor Interno. 
LA. JUAN DAVID JAIMES FONSECA - Jefe del Departamento de Servicios Generales 
C. ANTONIO CRUZ VÁZQUEZ.- Supervisor del Servicio de Vigilancia. 
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